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La Feria Internacional del Libro de Quintana Roo en colaboración con el Instituto Quintanarroense de la Juventud, el 
Instituto para el Desarrollo del Pueblo Maya y las Comunidades Indígenas del Estado de Quintana Roo, y el               

Instituto de la Cultura y las Artes de Quintana Roo, te invitan al

Con el fin de promover y esparcir el conocimiento y la historia de nuestro Estado a través de la literatura y las lenguas indígenas, 
se convoca a todos los jóvenes del Estado de Quintana Roo a participar en el Primer Certamen Estatal Juvenil de Cuento Corto 

“Antonio Leal” que se concederá de acuerdo a las siguientes bases:

SOBRE LOS PARTICIPANTES

1.- Podrán participar jóvenes de 18 a 29 años de cualquier municipio del Estado de Quintana Roo, exceptuando a los miembros 
del Comité de Organización de la Feria Internacional del Libro de Quintana Roo y el Instituto Quintanarroense de la Juventud, el 
Instituto para el Desarrollo del Pueblo Maya y las Comunidades Indígenas del Estado de Quintana Roo y el Instituto de la Cultura, 

y las Artes de Quintana Roo, a quienes laboren en dicha institución y quienes sean socios de la institución.

SOBRE LA PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS.

2.- Los trabajos presentados tienen que ser dirigidos a un público infantil y 
juvenil, así como ser originales e inéditos.

3.- Los concursantes deberán enviar un cuento corto con tema libre en 
lengua española o lengua Maya.

4.- Los trabajos tendrán una extensión máxima de 3 cuartilla, tamaño carta, 
a doble espacio por una sola cara, en tipografía Arial 12.

5.- No podrán participar obras que hayan sido premiadas en otros concursos 
ni correspondan a escritores que hayan fallecido antes del anuncio de esta 
convocatoria.

6.- No podrán participar en otro concurso simultáneamente.

7.- Las obras presentadas no deberán estar esperando fallo de otros concur-
sos ni en espera de ser contratadas para su edición en ninguna editorial.

8.- En caso de tratarse de una obra colectiva, podrán presentarse obras cuya 
autoría sea realizada hasta por máximo dos autores.

9.- Deberán enviarse tres copias del manuscrito a computadora, encuader-
nado o engrapado en un sobre firmado únicamente con el seudónimo del o 
los concursantes, dirigido al Comité del Primer Certamen Estatal Juvenil de 
Cuento Corto “Antonio Leal”.

10.- Los trabajos se presentarán firmados con seudónimo y acompañados 
de un sobre cerrado en cuyo exterior figure el título del trabajo y el 
seudónimo del autor. En su interior incluirán una plica que contenga los          
siguientes datos: nombre del autor, domicilio o dirección postal, teléfono de 
contacto y correo electrónico, una semblanza del autor de máximo una    
cuartilla de longitud, fotocopia de identificación oficial y una declaración 
escrita manifestando de forma expresa: que la obra que se presenta es   
original e inédita; que la obra no ha sido publicada, ni parcial ni totalmente 
en Internet; que la obra no ha sido premiada en anteriores concursos; que 
la obra no se encuentre pendiente de fallo en otros premios mientras no se 
haya hecho público el fallo de este premio; que el autor tiene la plena 
disponibilidad de los derechos de explotación de la obra y, por tanto, no 
existe limitación o compromiso alguno que impida la cesión en exclusiva de 
los derechos de explotación de la misma a favor de la FILQROO en las        
condiciones que en estas bases se expresan.
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11.- El fallo del Jurado —que estará conformado por cinco 
reconocidos profesionales en el ámbito de la literatura, cuyos 
nombres serán divulgados hasta la fecha de la  publicación de 
los resultados— será inapelable. 

12.- La FILQROO contará con la facultad para revisar en un 
lapso de un mes las obras que considere pertinentes para una 
posible publicación de las mismas. Después de transcurrido 
dicho periodo la FILQROO notificará a los autores sobre su 
interés de publicación, si los hubiere.

13.- La FILQROO tendrá plena facultad para decidir la colección, 
formato y características técnicas con las que la obra ganadora 
será publicada, así como de plantear las sugerencias de edición 
que considere pertinentes en favor de la obra, de acuerdo a sus 
lineamientos editoriales. Este criterio aplicará de igual forma 
para la o las obras no ganadoras que sean de su interés y que, 
previo acuerdo con los autores de las mismas, decida publicar.

14.- Cada concursante podrá participar con un máximo de tres 
obras.

15.- Se recibirán las obras concursantes, desde la publicación de 
esta convocatoria y hasta el 15 de julio de 2019 a las 18:00 
horas, que sean entregadas en la siguiente dirección:

OTHÓN P. BLANCO

Instituto Quintanarroense de la Juventud, en el área de “Premios 
y Certámenes” en un horario de 9 a 5, de lunes a viernes. Av. 
Álvaro Obregón #401 Segundo Piso C.P. 77000, Col. Centro, 
Chetumal.

PREMIACIÓN

16.- Los resultados del certamen se darán a conocer en julio de 
2019, y la ceremonia de premiación se realizará en octubre, 
durante la Feria Internacional del Libro de Quintana Roo, en el 
Centro Internacional de Negocios y Convenciones en la Ciudad 
de Chetumal. 

La presencia de los ganadores en el acto de premiación es 
obligatoria; los gastos de transporte y hospedaje estarán a cargo 
del Comité del Primer Premio Estatal Juvenil de Cuento Corto 
“Antonio Leal”.

17.- Se premiarán dos categorías:

a) Lengua Española.

b) Lengua Maya. 

18.- El premio consistirá, para cada una de las categorías, en un 
monto bruto de $6000.00 (Seis mil pesos mexicanos). 
Entiéndase monto bruto como la cantidad previa a la aplicación 
de impuestos o comisiones bancarias.

a. De resultar ganadora una obra en la que participen máximo 
dos autores, el monto será dividido en partes iguales entre 
dichos autores.

19.- Los autores ganadores deberán entregar la documentación 
fiscal correspondiente que se les solicite para hacer efectivo el 
premio.

20.- El Jurado podrá nombrar una mención honorífica en caso 
de considerarlo pertinente, misma que no implicará el otorgami-
ento de una retribución económica.

21.- Las obras ganadoras serán publicadas y distribuidas 
durante la Feria Internacional del Libro de Quintana Roo y         
posterior a ella de manera gratuita. Los autores cederán a los 
derechos de publicación de las obras ganadoras por un plazo de

un año. Incluyendo a las Menciones Honorificas y demás cuentos 
que hayan sido considerados para publicación.

22.- El ganador en cada categoría recibirá una dotación de 50 
libros de su obra publicada por la FILQROO.

23.- Las obras no premiadas serán destruidas junto con las 
plicas de identificación, una vez que se haga público el fallo del 
jurado.

INFORMACIÓN

Para más información comuníquense por medio de las redes 
sociales:

Página web:

filqroo.com
e-mail:

filquintanaroo@gmail.com

@filqroo

  Mar, Cultura y Literatura.

COLOMBIA

INVITADOS DE HONOR

Del 17 al 20 de octubre de 2019


